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En agosto de 1945, las ciudades de Hiroshima y
Nagasaki sufrieron las devastadoras
consecuencias del uso de bombas nucleares, con
decenas de miles de muertes y secuelas en la
salud, más de sesenta años después, que todavía
persisten. Para evitar que esta tragedia pueda
repetirse, ambas ciudades han trabajado en las
últimas décadas para convencer al mundo de la
crueldad de las armas nucleares y luchar por su
abolición total. 

En 1982, en la sede de Naciones Unidas en Nueva
York, el alcalde de Hiroshima propuso un
Programa para Promover la Solidaridad entre
Ciudades para la Abolición Total de las Armas
Nucleares. Desde entonces, los alcaldes de
Hiroshima y Nagasaki han pedido a los alcaldes de
todo el mundo que se unan a ellos y apoyen este
programa. Así nació la red de Alcaldes por la Paz. 

A finales de 2006, esta red internacional agrupaba
ya a más de 1.400 ciudades de 120 países en un
proyecto de lucha contra las armas nucleares y
por la abolición total del armamento nuclear.

Desde 1990, la iniciativa está registrada en
Naciones Unidas, y en 1991 se le otorgó un estatus
consultivo especial en el Consejo Económico y
Social de la ONU. 

Como parte de su campaña por el desarme
nuclear, Greenpeace apoya el trabajo de Alcaldes
por la Paz y promueve la adhesión de las alcaldías
de toda España. Actualmente, varias ciudades y
pueblos españoles se han unido a Alcaldes por la
Paz. Madrid se sumó a la iniciativa en mayo de
2005 y otras ciudades como Barcelona, Bilbao,
Cádiz, Córdoba, Tarragona, Valladolid y Zaragoza
forman parte de ella, además de numerosos
municipios pequeños. 

Éste es un importante paso para llegar a lograr la
eliminación total de las armas nucleares de
nuestro planeta. En otros países los resultados
son incluso más impresionantes: en Bélgica son
más de 230 las ciudades miembros (más de la
mitad de los municipios del país), y en Alemania
más de 180.

Tú también
puedes lograr 
que tu alcalde se una
a la red de 
Alcaldes por la Paz 

Solidaridad entre ciudades para promover la abolición de lasarmas nucleares
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Para ello, este folleto contiene un modelo de carta
y el formulario de adhesión a la iniciativa, que
puedes enviarle a tu alcalde. Una vez aprobado
por el Ayuntamiento, pedidle que lo envíen a
Greenpeace y nos ocuparemos de los trámites
necesarios para formalizar la adhesión. 

Con tu apoyo y colaboración, podemos conseguir
que el Programa para Promover la Solidaridad
entre Ciudades para la Abolición Total de las
Armas Nucleares consiga sus objetivos, y que el
mundo se vea finalmente libre de la amenaza que
suponen estas armas. 

La presión de la sociedad civil debe continuar, y
desde Greenpeace animamos a los
ayuntamientos, en representación de sus
ciudadanos, a que se sumen a este esfuerzo.  

Medios para 
promover la solidaridad

entre ciudades
Los alcaldes de Hiroshima y Nagasaki reclaman la
solidaridad de las ciudades miembros de la red
para promover la abolición de las armas
nucleares. 

Las ciudades que se unen a la red de Alcaldes por
la Paz deberían promover ésta en tantas otras
como sea posible, ayudando a extender la
solidaridad entre ciudades por encima de las
fronteras nacionales. 

El programa se promueve en cooperación con
Naciones Unidas. 

La solidaridad entre ciudades comienza el día en
que la alcaldía de Hiroshima recibe una carta, en
la que una ciudad muestra su deseo de sumarse a
la red. 

La coordinación con las ciudades miembro es
conducida por la ciudad de Hiroshima.

Sobre las armas 
nucleares

Las armas nucleares son el único tipo de
armamento que tiene la capacidad de aniquilar al
ser humano y todas las demás especies. En el
mundo hay más de 30.000 armas nucleares, con
un poder de destrucción equivalente a más de
300.000 bombas como las que se lanzaron sobre
Hiroshima. Y el desarrollo de nuevas armas
nucleares continúa. 

Las armas nucleares se usaron por primera vez
en la II Guerra Mundial. El ejército de Estados
Unidos lanzó bombas atómicas sobre las ciudades
japonesas de Hiroshima y Nagasaki los días 6 y 9
de agosto de 1945. Al final de las explosiones,
alrededor de 16 kilómetros cuadrados quedaron
absolutamente destruidos en ambas ciudades. Al
final de 1945, aproximadamente 220.000 personas
habían muerto como consecuencia. 

Las armas nucleares actuales son mucho más
destructivas que las usadas en 1945. Si una
bomba de potencia media (300 kilotones)
explotara sobre una gran ciudad, más de un
millón de personas podrían morir. Además, los
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daños medioambientales, persisten durante
siglos después de la detonación. 

La amenaza de las armas nucleares ha sido
declarada ilegal por la Corte Internacional de
Justicia. El 8 de julio de 1996, este organismo
declaró que el uso o la amenaza de uso de armas
nucleares es ilegal. Desde un punto de vista
jurídico, esto significa que sería prácticamente
imposible usar armas nucleares sin violar el
Derecho Internacional Humanitario. 

Si los países que poseen armas atómicas son
serios con respecto a sus obligaciones en cuanto
al Derecho Internacional, deberían comenzar
inmediatamente negocaciones encaminadas a
eliminar y prohibir las armas atómicas. 

Cinco países son potencias nucleares declaradas
y reconocidas por el Tratado de No Proliferación
(TNP): Estados Unidos, China, Francia, Rusia y el
Reino Unido. Otras tres tienen arsenales: India,
Pakistán e Israel. Y Corea del Norte ha afirmado
que ya las posee. Mientras esto sea así, y ante el
riesgo que suponen, otros países querrán
adquirirlas. El mundo sería un lugar más seguro
si estuviera libre de armas nucleares. Mientras
existan, persiste también el riesgo de una guerra
nuclear. 

Los gastos militares están alcanzando niveles sin
precedentes. El gasto militar de EE.UU. incentiva
los gastos militares globales. En tiempos de
pobreza creciente, aumento de la desigualdad y
degradación del medio ambiente, los gastos
militares resultan injustificados. Esos recursos
deberían ser redistribuidos para satisfacer
necesidades humanas y promover la producción
de energía sostenible segura y limpia.

EE.UU. han emprendido programas para
desarrollar armas nucleares de última
generación, como misíles y armamento espacial
que podrán ser utilizados en guerras preventivas
como la que se lanzó contra Irak. Este doble
discurso favorece la proliferación de armamento
en lugar de desalentarla y constituye una
flagrante violación del TNP y el Derecho
Internacional. La Corte Internacional de Justicia
dictaminó por unanimidad en 1996 que los
gobiernos están obligados legalmente a negociar
la prohibición absoluta de armas nucleares bajo
estricto y efectivo control internacional.

Más información sobre esta iniciativa en
Secretariado internacional de Alcaldes por la Paz
www.mayorsforpeace.org

Greenpeace
www.greenpeace.org/espana/campaigns/desarme
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Carta de petición de apoyo
Nombre Alcalde/ Alcaldesa 

Dirección del Ayuntamiento

Fecha

Estimado/a Sr. Alcalde / Sra. Alcaldesa: 

Más de 1.400 ciudades de 120 países se han unido ya a los alcaldes de Hiroshima y Nagasaki en su red de
Alcaldes por la paz para promover la abolición de las armas nucleares. Ellos, cuyas ciudades fueron
devastadas en agosto de 1945 por sendas bombas atómicas, conocen bien la crueldad que supone la
utilización de este tipo de armamento. 

Todas las personas tenemos la responsabilidad de decir NO a un futuro amenazado por quienes tienen en
su poder armas nucleares. Le escribo para decirle que usted también, en representación de su ciudad,
tiene la oportunidad de expresar el rechazo de sus ciudadanos y ciudadanas a un mundo dominado por el
miedo a la amenaza nuclear. Puede hacerlo sumándose a esta iniciativa. 

Le pido que proclame públicamente el rechazo de su ciudad a las armas nucleares sumándose a la red de
Alcaldes por la Paz (Mayors for Peace), una iniciativa apoyada por Greenpeace, y promoviendo actos y
eventos dirigidos a sensibilizar a sus ciudadanos sobre la amenaza nuclear. Le adjunto, para ello, el
formulario de adhesión. 

La pertenencia a esta red no supone coste económico alguno. El trámite para inscribirse es tan sencillo
como rellenar el Formulario de Adhesión y enviarlo junto con el Certificado adoptado en el Pleno del
ayuntamiento a la sede de Greenpaece, que se ocupará de los trámites necesarios para formalizar la
adhesión.

Agradeciéndole de antemano su colaboración, le saluda atentamente, 

Firma 

Mayors for Peace

Z
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To/ Para Dr. Tadatoshi Akiba Mayor of Hiroshima, President of Mayors for Peace/ Presidente de Alcaldes por la Paz

I hereby express my support for and desire to join the Mayors for Peace/ 
Por la presente expreso mi apoyo y mi deseo de formar parte de Alcaldes por la Paz.

Registration Form/ Formulario de adhesión

s
re

s

CONTACT PERSON/ DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO

SEND THIS FORM TO/ ENVIAR ESTE FORMULARIO A

Z

Yasuyuki Yakushiji 

Division Director of Mayors for Peace

1-2 Nakajima-cho

Naka-ku, Hiroshima, Japón

by fax to/ por fax a + 81-82-242-7452

or by e-mail to/ o por correo electrónico a
mayorcon@pcf.city.hiroshima.jp

Greenpeace

Campaña de Desarme

c/ San Bernardo, 107 1ª

28015 Madrid

by fax to/ por fax a 91 444 15 98

or by e-mail to/ o por correo electrónico a
informacion@greenpeace.es

Name of your country/ País . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Name of your city/ Ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mayor’s name/ Nombre del Alcalde/Alcaldesa . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Male/ Hombre       Female/ Mujer

Address/ Dirección  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Official language/ Lengua oficial  . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Name/ Nombre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Male/ Hombre                Female/ Mujer

Department/ Área o departamento  . . . . . . . . . . . . . . . Title/ Cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Telephone/ Teléfono  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FAX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

E-mail  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Website/ Página web . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mayor’s signature/ Firma del alcalde/alcaldesa

Date/ Fecha
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